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DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA
PRESIDENTE MESA DIRECTIVA DEL
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
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ASUNTo: lNlclATlvA CIUDADANA DE MoDtFtcACtóN AL"pRocRAMA pARctAL DE DE;ARRoLLo
URBANo P2LANC) DE LA DELEGACTóN MTGUEL HtDALGo" vERStóN zot4

RESPECTO AL PREDIO OUE SE INDICA

El que suscribe Lic. Gabriel López Ávila, apoderado legal de GRUpO ADOUIERE S.A. DE C.V,
personalidad que se acredita mediante escritura número z:-,946, del zz de agosto de zooT pasada
ante la fe pública del Lic. Arturo Talavera Autrique notario número ::zz del Distrito Federal,
comparezco ante Usted para exponer lo siguiente:

Oue mirepresentada es propietaria del inmueble ubicado en Av. Ejército Nacional516, Col. polanco
lV Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, cDMX., de conformidad con la Escritura pública número
88,382, de fecha 7 de septiembre de zoo6, pasada ante la fe del Notario público número 5o Lic.
Joaquín Talavera Sánchez del Distrito Federal.

Oue señalo domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Av. Ejército Nacional 516, Col.
Polanco lV Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, CDMX c.p. 1x55o con números de teléfono
5562227946 y correo electrónico 99.aaee@gmail.com; autorizando en términos de la Ley del
Procedimiento Administrativo de esta ciudad a los CC. Lic. Gabriel López Ávila; Arq. Agustín
Alberto Espinosa Espíndola

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 80 y z7 dela Constitución Federal, asícomo 7 letra
A, numerales at 2 Y3; 9 inciso A numeral r; ro letra D numeral z; !2 numerales r y z; 16 letra C
numeral 4 y 6; t7 y z9 letra D inciso I de la Constitución Política de la Ciudad de México, 34 bis
fracción lll, 35, 36 y demás relativos aplicables de la Ley de desarrollo Urbano del Distrito Federal,
vengo a presentar:

INICIATIVA CIUDADANA PARA EL PROYECTO DE DECRETO OUE MODIFÍCA EL PROGRAMA
PARCIAL DE DESARROLLo URBANO POLANco DE LA DELEGACIóN MtcUEL HtDALGo, elcuat
fue publicado el 6 DE JUNIo DE zot4en la Gaceta oficial del Distrito Federal.

Por cuanto hace a la zonificación de uso delsuelo establecida para el predio de Av. Ejército Nacíonal
516, Col' Polanco lV Sección, código postal 11550, Alcaldía Miguel Hidalgo, con el objeto de
modificar la Norma de Zonificación Habitacional Mixto ro níveles máximo de construccionþoo/o
mínimo de área libre/r5o (superticie mínima por vivienda) y uso de suelo para Hospitales Generales
y de Especialidades "prohibido" a la Norma de Zonificación Habitacional Mixto zo niveles máximo
de construccionþoo/o mínimo de área libre/r5o (superficie mínima por vivienda)y uso de suelo para
Hospital General y de Especialidades "pERMlTlDO".
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